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Con ocasión a la Acción de Tutela instaurada por la accionante y luego de 
agotarse el trámite correspondiente, este juzgado dictó sentencia el 12 de julio 
de 2013, en la que ordenó los siguiente: 
 
“SEGUNDO.- Como consecuencia  se ordena a ALIANZA MEDELLÍN 
ANTIOQUIA EPS SAS que en el término máximo  de cuarenta y ocho (48) 
horas contadas a partir de la notificación de esta sentencia, autorice la cirugía 
de VÁRICES DE MIEMBROS INFERIORES, LIGADURA DE PERFORANTES Y 
LIGADURA DE ESCISIÓN DE SAFENA INTERNA, así como todo el tratamiento 
integral que requiera la paciente y que se relacione con su patología de 
VÁRICES DE MIEMBROS INFERIORES de acuerdo a las instrucciones del medico 
tratante, sin la necesidad de cancelar copagos, cuotaS de recuperación, ni 
cuotas moderadoras.” 
 
En memorial allegado a este Juzgado el 26 de julio de 2013, la parte tutelante 
pide se de inicio a un incidente en contra de la entidad accionada por 
incumplimiento de lo dispuesto en fallo de tutela. 
 
Así las cosas el Juzgado considera necesario previo a la iniciación del incidente 
de desacato, requerir al representante legal de la entidad accionada, para que 
cumpla con lo dispuesto en sentencia de tutela proferida por éste Juzgado.  
 
En merito de lo expuesto, el JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO DE MEDELLÍN,  
 

RESUELVE 

 
PRIMERO: Requerir al Dr. OMAR PERILLA BALLESTEROS, representante legal 
de ALIANZA MEDELLÍN ANTIOQUIA EPS SAS, o en contra de quien en la 
actualidad desempeñe esas funciones, para que cumpla de inmediato la 
sentencia de tutela emitida, por este Juzgado el día 12 de julio de 2013. 
 
SEGUNDO: Por secretaría reitérese las veces que se haga necesario, este 
requerimiento hasta obtener cumplimiento del fallo, así mismo requiérase al 
superior jerárquico del Dr. OMAR PERILLA BALLESTEROS, para que cumpla lo 
dispuesto en la sentencia de tutela y sí es del caso inicie el proceso 
disciplinario a que haya lugar. 
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